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1. INTRODUCCIÓN

El 10 de junio de 2008 fue aprobado mediante acuerdo del Consejo de
Gobierno andaluz el Plan de Emergencia ante el riesgo de contaminación del
litoral de Andalucía (PECLA), que tiene por finalidad “el establecimiento de
la estructura organizativa y de los procedimientos de actuación para una ade-
cuada respuesta ante situaciones de emergencia en las que se origine conta-
minación del litoral en la Comunidad Autónoma de Andalucía, asegurando
una mayor eficacia y coordinación en la intervención de los medios y recursos
disponibles”. El antecedente más inmediato de este Plan es la Norma Marco
de Planificación de Emergencia ante Contaminación del Litoral, aprobada en
2003, en la que se establecen los procedimientos básicos y la estructura de pla-
nificación necesaria para hacer frente a estas emergencias.

Ambas disposiciones son herederas directas de graves crisis marítimas su-
fridas en nuestro país. El contexto en el que estas disposiciones fueron elabora-
das se caracteriza por una importante presión de la opinión pública ante acci-
dentes marítimos de gravedad a nivel internacional, nacional y autonómico. En
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1 Como se afirma en la monografía dedicada a la “Gestión integrada de las zonas costeras”, in-
cluida en el Informe de Medio Ambiente de Andalucía 2007, elaborado por la Consejería de Medio Am-
biente: “La gestión sostenible del medio marino y litoral constituye uno de los retos actuales de
las sociedades modernas. Este desafío tiene en lo ambiental, junto con lo económico y lo social,
una de sus dimensiones básicas. Desde la segunda mitad del siglo XX se está produciendo un des-
plazamiento de la población hacia las zonas costeras que ha convertido a éstas en un territorio co-
diciado donde inciden multitud de intereses socioeconómicos legítimos. Algunas de las activida-
des que en ellas tienen lugar gozan de un peso relevante en la economía, como la extracción de
minerales y petróleo, la pesca, la construcción naval o las comunicaciones. Con el turismo de ma-
sas, la intensificación de la agricultura y la industria o el aumento del tráfico marítimo, constitu-
yen sólo algunas de las causas que explican la acentuación de una serie de problemas de difícil
abordaje. Éstos se relacionan con el crecimiento urbanístico, la ordenación del territorio, el in-
cremento del consumo energético y de agua, la contaminación, la sobreexplotación de los recur-
sos pesqueros o el deterioro de la biodiversidad y el paisaje entre otros”.
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el año 2002 en las proximidades de la costa gallega se hundía el buque Prestige y
la franja norte del litoral español sufrió una de las mareas negras más graves de
su historia, extendiéndose la contaminación a Portugal y Francia. Esta crisis ma-
rítima puso de relieve la ausencia de una planificación eficaz a nivel estatal, au-
tonómico y provincial, además de las deficiencias en la dotación de recursos per-
sonales y materiales para luchar contra la contaminación. Este accidente supu-
so un impulso a nuevas disposiciones en el ámbito de internacional y comuni-
tario, a las que siguieron nuevas medidas a nivel nacional y autonómico.

2. LOS RIESGOS DEL LITORAL ANDALUZ

Las situaciones de riesgos de contaminación en el litoral de Andalucía
son de diversa naturaleza y responden a la situación geográfica de esta Comu-
nidad, así como a su desarrollo social y económico. Andalucía es una región
con una importante tradición marítima vinculada a la explotación de los re-
cursos pesqueros, al transporte de mercancías y al turismo costero y marino1.
Las situaciones de riesgo que se han sucedido en los últimos años han con-
vertido al Estrecho de Gibraltar y a la Bahía de Algeciras en dos puntos negros
para la contaminación del litoral andaluz.

El Estrecho de Gibraltar es paso obligado de un importante número de
buques a diario, por lo que se configura como un foco de graves riesgos para
la seguridad marítima. A esta realidad del tráfico marítimo cabe añadir la pre-
sencia de la colonia británica de Gibraltar, con un estatus propio que le otor-
ga competencias sobre sus aguas y sus propias instalaciones portuarias.
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2 El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas se pronunció sobre la actuación del Rei-
no Unido ante la crisis del Tireless, como consecuencia de un recurso interpuesto por la Comisión
de las Comunidades Europeas contra el Reino Unido. El TJCE estimó que cuando se repara un
submarino militar de propulsión nuclear las disposiciones comunitarias no imponen al Reino
Unido la obligación de informar a la población acerca de las medidas sanitarias aplicables en ca-
so de emergencia radiológica, (STJCE Luxemburgo (Sala Primera) de 9 marzo 2006, ponente J.
N. Cunha Rodrigues, [TJCE 2006\72], asunto C–65/04).

3 PÉREZ–RUZAFA, A., “El medio marino: componentes y relaciones ecológicas. Marco de re-
ferencia para el estudio de la contaminación marina”, en PÉREZ–RUZAFA, A., MARCOS, C., SA-
LAS, F. y ZAMORA, S. (eds.), Universidad de Murcia, 1999, págs. 15 – 21.
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Las autoridades gibraltareñas han autorizado la presencia de submarinos
nucleares en el puerto de Gibraltar de forma regular, situación que crea un
riesgo para el litoral andaluz y que provoca la alarma de las poblaciones veci-
nas. Las instalaciones portuarias gibraltareñas reciben un buen número de su-
mergibles nucleares, y desde el año 2000 se han producido constantes protes-
tas por el riesgo que crean estas escalas. Esta situación alcanzó su punto álgi-
do con la presencia del sumergible nuclear Tireless durante cerca de un año
en territorio gibraltareño. El 12 de mayo de 2000, y tras sufrir una pérdida ac-
cidental de refrigerante en el reactor, llegó este sumergible al puerto del Pe-
ñón para ser reparado. Las protestas de las poblaciones españolas vecinas y de
las organizaciones ecologistas se mantuvieron durante casi un año, tiempo
que el buque permaneció en Gibraltar, y durante el cual se produjo una crisis
diplomática entre España y el Reino Unido2.

A pesar de las protestas se han sucedido las escalas de submarinos
nucleares en Gibraltar, el propio Tireless regresó al puerto gibraltareño en
julio de 2004 donde permaneció cinco días. Durante el año 2008 han atracado
en el puerto del Peñón varios submarinos estadounidenses y británicos de
propulsión nuclear, como el USS Florida, el HMS Superb, el USS Dallas, el USS
Norfolk, el USS Annapolis y el USS Hartford.

Otro de los principales riesgos de contaminación a los que se enfrenta el
litoral andaluz tiene su origen en las actividades de trasvase de combustible en
el mar (bunkering) en la Bahía de Algeciras. Cada año transitan por la Bahía de
Algeciras alrededor de 20 millones de toneladas de productos petrolíferos, y ca-
da día decenas de buques petroleros fondean en sus aguas para cargar com-
bustible; dos de cada tres buques realizan la carga de combustible haciendo
bunkering en Gibraltar, y los restantes en la refinería de CEPSA en Algeciras3.
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GREENPEACE, Algeciras la gasolinera del Mediterráneo, 27 de septiembre de 2004, publicado en
http://www.greenpeace.org/

4 COMISIÓN DE PETICIONES, Comunicación a los miembros sobre la Petición 0839/2006, presen-
tada por Scott Barrie y Helen Eadie, de nacionalidad británica, acompañada de cuatro firmas, sobre la regu-
lación del trasvase de petróleo buque a buque en los Estados miembros, 9 de julio de 2007, PE 392.216. Un
grupo de parlamentarios escoceses solicitó al Parlamento Europeo que garantizara la regulación
del trasvase de petróleo buque a buque y la correcta aplicación en los Estados miembros de la le-
gislación de la UE en materia de medio ambiente, incluida la Directiva sobre hábitat. La Comi-
sión de Peticiones considera que “las operaciones de trasvase buque a buque deberían realizarse
prestando la debida atención a la seguridad medioambiental, guardando la correspondiente pro-
porcionalidad con los riesgos y teniendo en cuenta las circunstancias locales. Los Estados miem-
bros disponen ya en la actualidad de una serie de instrumentos para conseguir que las operacio-
nes efectuadas en sus aguas se realicen con la seguridad necesaria, especialmente cuando se trata
de zonas que están bajo su responsabilidad inmediata, como son puertos, estuarios y aguas terri-
toriales. Sin embargo, la Comisión ha acogido con satisfacción en diversas ocasiones la adopción
de nuevas medidas a nivel internacional destinadas a facilitar la seguridad de las operaciones bu-
que a buque con carácter general”.
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El 21 de enero de 2003 la barcaza Spabunker IV se hundió en el puerto de
Algeciras ocasionando la muerte de su capitán y activando la alarma ambien-
tal, puesto que transportaba 1.029 toneladas de fuel, 176 de diesel y 169 de ga-
sóleo. Esta gabarra formaba parte de una flotilla de tres embarcaciones de Ci-
resa encargadas de realizar tareas de suministro de combustible a buques en
el puerto de Algeciras. Este accidente puso de manifiesto la peligrosidad de las
denominadas “gasolineras flotantes”, embarcaciones cisternas que realizan el
repostaje en el mar. La Comisión de Peticiones de la Unión Europea también
ha admitido a trámite la petición de la asociación Verdemar–Ecologistas en
Acción, y ha anunciado que se iniciará una investigación sobre las prácticas de
bunkering en el Estrecho de Gibraltar4.

La alta densidad del tráfico marítimo del Estrecho supone un elevado
riesgo de siniestros, y se encuentra en el origen incidentes de distinta grave-
dad y que han puesto de manifiesto la vulnerabilidad de este espacio maríti-
mo. Sólo durante el año 2007 se sucedieron varios accidentes que ponen de
manifiesto la vulnerabilidad del entorno litoral del Campo de Gibraltar. El 22
de enero de 2007 el carguero Ocean Globe, con bandera de Bahamas, quedó va-
rado a la entrada de la Bahía de Cádiz, cuando transportaba una carga de
38.000 toneladas de carbón y unas 600 toneladas de fuel a bordo. El 28 de ene-
ro de 2007 el buque frigorífico Sierra Nava, que transportaba en torno a 350
toneladas de fuel y 50 toneladas de diésel del combustible del buque, encalló
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5 El Parlamento Europeo aprobó en abril de 2008 una Resolución sobre el hundimiento del
New Flame en la que solicita a la Comisión que verifique si las autoridades competentes han ac-
tuado de forma correcta, y adopte medidas legales en caso de que sea necesario. Los diputados
también exigen información sobre el cargamento del buque y los plazos para su transporte fue-
ra de la bahía. La Cámara insta a la Comisión a que exija a las autoridades competentes que fa-
ciliten “información sobre el cargamento del buque y los planes y plazos para transportar el bu-
que fuera de la bahía y para supervisar el riesgo de contaminación que podría desprenderse del
cargamento”.
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en la bahía de Algeciras vertiendo al mar una cantidad indeterminada de hi-
drocarburos que afectaron a diversos tramos de costa. El 17 de marzo de 2007
el petrolero Samothraki, de doble casco y bandera griega, cargado con 44.000
toneladas de fuel, procedente de Libia y con destino al Reino Unido, emba-
rrancó en los bajos de Punta Europa en el momento en que estaba accedien-
do al puerto de Gibraltar para realizar una escala técnica.

Sin perjuicio de la relevancia de los accidentes señalados, fue el buque
New Flame el gran protagonista del año 2007. El 12 de agosto de 2007 el buque
chatarrero New Flame invadió la ruta del petrolero Torm Gertrud, y ambos bu-
ques colisionaron en el Estrecho de Gibraltar; como consecuencia de este in-
cidente el buque New Flame quedó encallado y semihundido en Punta Europa.
Las autoridades gibraltareñas eran las competentes para actuar sobre el buque
New Flame, ya que se encuentra en sus aguas, y fueron las encargadas de ela-
borar un plan de emergencia para solventar la situación y evitar perjuicios pa-
ra el entorno marítimo.

Los Ministerios españoles de Medio Ambiente y Fomento también activa-
ron sus planes de actuación, con el fin de controlar la existencia de cualquier
riesgo para la seguridad marítima en el Campo de Gibraltar; mientras que la
Comunidad Autónoma de Andalucía activó el Plan Territorial de Emergen-
cias. Las autoridades españolas también solicitaron a la Agencia Europea de
Seguridad Marítima el envío de uno de sus buques anticontaminación a la zo-
na afectada.

Un año después del accidente el buque New Flame continuaba hundido
en las aguas del Estrecho, junto con su carga de más de 43.000 toneladas de
chatarra. Desde las instituciones comunitarias se ha prestado especial aten-
ción a este accidente y se han iniciado las investigaciones pertinentes para di-
lucidar si las autoridades competentes han actuado correctamente y si se ha
producido algún incumplimiento de las disposiciones comunitarias5.
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El Defensor del Pueblo Andaluz, Sr. José Chamizo, también inició actuaciones de oficio con el
objetivo de comprobar si las autoridades competentes habían actuado conforme a las disposiciones
comunitarias vigentes. En respuesta a estas actuaciones la Comisión Europea a instancia del De-
fensor del Pueblo Europeo ha decidido abrir una investigación para determinar si ha existido algún
tipo de incumplimiento de las disposiciones comunitarias por parte de las instituciones encargadas
de la administración y gestión de las consecuencias derivadas del choque entre los buques.
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Durante el año 2008 han continuado los accidentes, el 14 de agosto de
2008 se producía un nuevo accidente; en este caso se vieron involucrados un
portacontenedores español, el buque Verónica B, y un petrolero de bandera pa-
nameña, el buque Ginga Saker. La colisión se produjo cuando el buque espa-
ñol tuvo que realizar una maniobra de emergencia para evitar la colisión fron-
tal con el petrolero; el portacontenedores español se golpeó con uno de los
espigones del puerto gibraltareño tuvo que ser remolcado hasta el puerto del
Peñón. En el mes de octubre de este mismo año, y como consecuencia del
fuerte temporal que azotó Andalucía, dos cargueros de bandera liberiana, Fe-
dra y Tawe, encallaron en aguas del estrecho en menos de 24 horas. El prime-
ro de los buques se partió en dos derramando alrededor de 150 toneladas de
combustible.

Los riesgos analizados tienen como referencia el transporte de mercan-
cías y la actividad de las instalaciones portuarias gibraltareñas, realidad a la
que deben ser añadidos los riesgos de las actividades turísticas marítimas. En
los últimos años se ha producido un considerable aumento del turismo de
cruceros en los puertos andaluces, un modelo turístico que necesita de una
planificación anticontaminación que pueda hacer frente a los riesgos inna-
tos al transporte marítimo y a los deshechos generados por el buque y todo
su pasaje. El turismo náutico también se ha desarrollado de forma destaca-
da en Andalucía, generando una industria de gran relevancia que atiende a
locales y foráneos. La proliferación de puertos deportivos a lo largo del lito-
ral andaluz es una buena muestra de la creciente demanda de actividades
náuticas. El impacto ambiental de las embarcaciones de recreo no debe ser
subestimado, máxime cuando el número de estas embarcaciones aumenta
progresivamente cada año.

3. EL MARCO NORMATIVO. ORIGEN DEL PLAN Y PROCEDIMIEN-
TO DE ELABORACIÓN

1. Perspectiva estatal

En base al esquema de distribución de competencias y a la actual Ley so-
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6 El art. 87 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, del Estado y de la Marina Mercante, regu-
la los caracteres básicos del Plan nacional de servicios especiales de salvamento de la vida huma-
na en la mar y de la lucha contra la contaminación del medio marino.
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bre Puertos del Estado y Marina Mercante, corresponde a la Administración
General del Estado la elaboración del Plan nacional de servicios especiales de
salvamento de la vida humana en la mar y de la lucha contra la contaminación
del medio marino6. Los fines de este plan se centran en la coordinación de los
medios disponibles en las distintas administraciones públicas, la implantación
de un sistema de control de tráfico marítimo, y el impulso y el desarrollo de
los medios personales y materiales.

La aprobación de esta planificación es competencia del Gobierno a pro-
puesta del Ministerio de Fomento, y las directrices que establece en torno a la
movilización y coordinación de recursos deben ser respetadas por los planes
elaborados por las distintas Comunidades Autónomas. El vigente Plan Nacio-
nal de Salvamento para el periodo 2006 – 2009 establece tres objetivos: la pre-
vención, la reacción ante las catástrofes y la mejora en el seguimiento y con-
trol de los sectores de actividad con riesgos singulares; entre las prioridades
del Plan se encuentra el establecimiento de medidas para mejorar la coordi-
nación con las Comunidades Autónomas.

Las referencias estatales se completan con la Ley 2/1985, de 21 de enero
sobre Protección Civil, ya que es esta norma la que regula en el ámbito de las
competencias estatales la actuación de los poderes públicos ante situaciones
de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, y la protección y socorro de
personas y bienes en los casos en que dichas situaciones se produzcan. Como
ha señalado el Tribunal Constitucional, a propósito del esquema de distribu-
ción de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en ma-
teria de protección civil, en aquellos supuestos en que la situación de catás-
trofe o emergencia comprometa al interés nacional, la competencia autonó-
mica deberá ceder a la competencia de la Administración General del Estado.
El Tribunal Constitucional considera que “no pueden negarse al Estado las
potestades necesarias para obtener y salvaguardar una coordinación de dis-
tintos servicios y recursos pertenecientes a múltiples sujetos, así como (si fue-
ra necesario) para garantizar una dirección y organización unitarias: Esto es,
tanto competencias de tipo normativo (disponiendo e instrumentando técni-
cas de coordinación) como de tipo ejecutivo, asumiendo las instancias estata-
les tareas de dirección. Las competencias asumidas por las Comunidades Au-
tónomas encuentran pues, su límite, en la policía de seguridad pública que la
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7 STC 133/1990, de 19 de julio de 1990, ponente L. López Guerra, (RTC 1990\133), funda-
mento jurídico 6º.

8 Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección
Civil.

OCHOA MONZÓ, J., “La seguridad marítima y el sistema de protección civil: una convergen-
cia necesaria”, en MEILÁN GIL, J., (dir), PERNAS GARCÍA, J. y GARCÍA PÉREZ, R., (coords), Es-
tudios sobre el Régimen Jurídico de los Vertidos de Buques en el Medio Marino, Aranzadi, 2006, págs.
267–291.

9 MEILÁN GIL, J., Problemas Jurídico–Administrativos Planteados por el Prestige, Aranzadi, 2005,
pág. 123.
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Constitución reserva a la competencia estatal en su artículo 149.1.29, en cuan-
to tal seguridad pública presenta una dimensión nacional, por la importancia
de la emergencia, o por la necesidad de una coordinación que haga posible
prevenir y, en su caso, reducir los efectos de posibles catástrofes o emergen-
cias de alcance supraautonómico”7.

El esquema de planificación estatal sobre protección civil se regula con ca-
rácter genérico en los artículos 8 y 9 de la Ley 2/1985, que establecen una es-
tructura marcada por una norma básica de Protección Civil en la que se esta-
blecen las directrices esenciales para la elaboración de los planes territoriales
(autonómicos, provinciales y supramunicipales, insulares y municipales) y de
los planes especiales (por sectores de actividad, tipos de emergencia o activida-
des concretas)8. La norma estatal introduce como requisito previo a la aplica-
ción de los planes de las Comunidades Autónomas, aprobados por sus respec-
tivos Consejos de Gobierno, su homologación por parte de la Comisión Nacio-
nal de Protección Civil. Este procedimiento de homologación trata de garanti-
zar que los planes se acomodan al contenido y criterios de la norma básica.

La legislación vigente reconoce la competencia del Ministerio de Fomen-
to para desarrollar el Plan Nacional de Salvamento mediante programas sec-
toriales y territoriales. En ejercicio de esta facultad el Ministerio de Fomento
aprobó mediante Orden Ministerial de 23 de febrero de 2001 el Plan Nacio-
nal de Contingencias por Contaminación Marina Accidental. A través de este
instrumento se concretan las medidas previstas en el Convenio Internacional
sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hi-
drocarburos, y se regula la organización de los recursos humanos y materiales
que permiten hacer frente a un suceso de contaminación marina9.
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La incidencia de esta planificación estatal en la actuación de las Comu-
nidades Autónomas queda definida en el propio texto de la Orden, ya que
entre los objetivos principales del Plan se encuentra “definir los criterios bá-
sicos que han de cumplir la Comunidades Autónomas y otras entidades en la
realización de sus Planes de Contingencia Territoriales e Interiores con el fin
de adaptarse a las normas de los Tratados Internacionales y recomendacio-
nes sobre la materia, sentando las bases que permitan una acción coordina-
da y eficaz con los medios humanos y materiales adscritos a distintos Planes
que operan conjuntamente en un mismo suceso de contaminación marina
accidental”.

El contenido mínimo de los Planes Territoriales que deben elaborar
las Comunidades Autónomas se concreta en la Orden Ministerial, y com-
prende los siguientes apartados: ámbito de aplicación, niveles de respuesta
ante un suceso con riesgo de contaminación, dirección del Plan, composi-
ción y funciones de los órganos de dirección y respuesta, órganos auxilia-
res, Centro de Coordinación Operativa, mecanismos de activación del Plan
Territorial, coordinación con el Plan Nacional e integración de un Plan In-
terior, procedimiento de actuación, fin de la emergencia, inventario de me-
dios disponibles, programa de adiestramiento y ejercicios periódicos de si-
mulación de activación del Plan Territorial y procedimiento de revisión del
Plan Territorial. Estos apartados pueden ser agrupados en tres grandes sec-
ciones: caracteres del Plan, estructura organizativa y procedimiento de ac-
tivación.

El Plan Nacional es activado ante un derrame en el mar de productos
contaminantes que tenga origen en un accidente marítimo acaecido en la
costa o en aguas jurisdiccionales españolas, y en el que estén involucrados
uno o más buques; o bien cuando los medios disponibles en el puerto, ter-
minal o Comunidad Autónoma afectados no sean suficientes para hacer
frente al derrame. La diversidad de administraciones implicadas y de planes
aplicables obliga a clarificar las competencias, y el Plan dedica un apartado
específico a esta materia. De esta forma, la dirección general de la emer-
gencia y la coordinación de los medios disponibles se dilucida en función de
los planes que estén activados, mientras que los planes interiores se incardi-
nan en el plan superior (territorial o nacional), la coordinación de los pla-
nes territoriales y el nacional exige la creación de un organismo rector for-
mado por representantes de la Administración General del Estado y la Co-
munidad Autónoma.
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10 Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 13 de octubre de 1999, por el que se aprueba la pu-
blicación, se otorga carácter de Plan Director y se determina la entrada en vigor del Plan Terri-
torial de Emergencias de Andalucía (BOJA núm. 130, de 9 de noviembre de 1999).

11 Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía (BOJA).
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2. Perspectiva autonómica

El origen de la planificación andaluza sobre emergencias tiene su base en
el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía (PTEAnd)10, elaborado si-
guiendo las previsiones de la norma estatal sobre protección civil, previamen-
te analizada. Este Plan se encuentra “dirigido a la protección de las personas,
los bienes y el medio ambiente, a través del establecimiento de una estructura
orgánica–funcional y de unos procedimientos operativos que aseguren la res-
puesta en las emergencias generales que se produzcan dentro del territorio de
la Comunidad Autónoma Andaluza, y siempre que éstas no sean declaradas de
interés nacional”.

La consideración del PTEAnd como Plan Director tiene dos consecuen-
cias clave, de un lado este Plan traza el marco general de la planificación de
emergencias en la Comunidad, y de otro es el eje para la ordenación de la pla-
nificación. El Plan Territorial establece las directrices básicas de la planifica-
ción sobre emergencias en el territorio andaluz y los elementos esenciales del
proceso de planificación. Por otro lado, el PTEAnd integra los Planes Territo-
riales de Emergencia de ámbito inferior, los Planes Especiales de Emergencia
de Comunidad Autónoma, los Planes Específicos de Emergencia, los Planes de
Emergencia Interior/Autoprotección, y los Planes Sectoriales aplicables a si-
tuaciones de emergencias.

El PECLA se define como un Plan Específico de Emergencia, por tanto el
PTEAnd actuará como complemento ante aquellas situaciones cuya gravedad
puedan desbordar las previsiones del PECLA; de esta forma el Plan Territorial
actúa como soporte último del Plan Específico de Emergencia prestando sus
recursos y medios ante un riesgo de magnitudes superiores a sus posibilidades
de actuación.

La Ley 2/2002 de Gestión de Emergencias de Andalucía11 ha concretado
las notas definitorias de los planes específicos de emergencia y ha regulado su
procedimiento de elaboración. En virtud de lo previsto en el artículo 13.2 “son
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12 El art. 13.5 de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de Andalu-
cía dispone: “Los planes específicos de emergencia serán aprobados por el órgano colegiado su-
perior de la Administración Pública competente por razón del ámbito territorial afectado. Co-
rresponde su homologación a la Comisión de Protección Civil de Andalucía, atendiendo a los cri-
terios establecidos en esta Ley, en sus disposiciones de desarrollo y en el Plan Territorial de Emer-
gencia de Andalucía y, en todo caso, al contenido mínimo establecido en las correspondientes
normas marco a que se refiere el apartado 2 del presente artículo”.

13 El Consejo de Gobierno aprobó en sesión celebrada el día 6 de julio de 2004, a propuesta
de la Consejera de Gobernación, y previo informe favorable de la Comisión de Protección Civil
de Andalucía, los Acuerdos por los que se aprueban el Plan de Emergencia ante el riesgo de ac-
cidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril en Andalucía y el
Plan de Emergencia ante el riesgo de inundaciones en Andalucía. Después de su homologación
por la Comisión Nacional de Protección Civil se ordenó la publicación de ambos Planes con fe-
cha de 24 de junio de 2005 (BOJA núm. 146, de 28 de julio de 2005).
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planes específicos de emergencia aquellos elaborados para hacer frente a las
emergencias generadas por riesgos de especial significación en Andalucía, cu-
ya naturaleza requiera una metodología técnico–científica adecuada para ello,
y así haya sido apreciada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalu-
cía, mediante la aprobación de la correspondiente norma marco, que, en to-
do caso, establecerá el contenido mínimo a que deberán adaptarse los co-
rrespondientes planes específicos de emergencia”12.

La Norma Marco de Planificación de Emergencia ante Contaminación
del Litoral fue aprobada mediante Acuerdo de 23 de septiembre de 2003, del
Consejo de Gobierno. Esta norma define las tipologías de riesgo que deben
entrar en el ámbito de actuación de este modelo de planificación. Como re-
quisito básico se exige que exista un riesgo de contaminación del litoral, que
puede tener su origen en una causa de contaminación producida por una ins-
talación mar adentro, un puerto, terminal marítimo o industria del litoral, o
bien producida por un accidente marítimo en el que estén involucrados uno
o más buques, tal como una colisión, una varada o avería.

Después de más de cuatro años desde la aprobación de esta Norma Mar-
co, el 10 de junio de 2008, el Consejo de Gobierno acordaba la aprobación del
Plan de Emergencia ante el riesgo de contaminación del litoral en Andalucía.
La labor de las autoridades andaluzas en otros sectores fue más diligente, co-
mo muestra la aprobación del Plan de Emergencia ante el riesgo de accidentes
en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril en Anda-
lucía y el Plan de Emergencia ante el riesgo de inundaciones en Andalucía13.
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El Consejo de Gobierno reconocía en el texto de la Norma Marco que el
litoral andaluz es muy vulnerable frente a potenciales riesgos, y a pesar del co-
nocimiento de esta situación el tiempo transcurrido hasta la adopción del Plan
de Emergencia denota una clara dejadez por parte de las autoridades andalu-
zas, máxime cuando en este período se sucedieron los accidentes con resulta-
do de contaminación en el litoral andaluz.

3. LA EXPERIENCIA DE OTRAS COMUNIDADES

1. Cataluña

La primera Comunidad Autónoma que elaboró un plan especial de emer-
gencias para la contaminación de las aguas marinas fue Cataluña. El Plan
CAMCAT (Plan especial de emergencias por contaminación accidental de las
aguas marinas en Cataluña) tiene como objetivo la coordinación de los dife-
rentes medios involucrados para la lucha contra la contaminación marina de-
rivada de un accidente. El texto del Plan incorpora una referencia expresa a
la coordinación no sólo de las administraciones públicas sino también de las
instituciones públicas y privadas que participen en estas operaciones, todo ello
con el fin de obtener el máximo rendimiento de los medios disponibles.

Las funciones básicas del Plan CAMCAT son: “potenciar los medios de lu-
cha contra la contaminación marina accidental; establecer un marco de cola-
boración para luchar contra la contaminación marina accidental, mediante
los convenios y acuerdos adecuados; facilitar y agilizar la movilización de los
recursos disponibles y hacer un uso racional de ellos; establecer la coordina-
ción adecuada de las operaciones necesarias, independientemente de la titu-
laridad de los medios utilizados; establecer los procedimientos de comunica-
ción entre los diversos organismos implicados; promover la formación opor-
tuna del personal especializado y facilitar la realización de ejercicios y simula-
cros mediante planes específicos”14.
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14 Resolución JUI/2502/2003, de 4 de agosto, por la que se da publicidad al Acuerdo del Go-
bierno de 1 de agosto de 2003, por el que se aprueba el plan especial de emergencias por conta-
minación accidental de las aguas marinas en Cataluña (CAMCAT). (DOGC, nº 3954 de
26/08/2003).

GASULLA FERNÁNDEZ, N., “El Plan de Emergencias por Contaminación Accidental de las
Aguas Marinas de Cataluña”, II Jornadas Internacionales de Seguridad Marítima y Medio Ambiente, A Co-
ruña, 1–2 de diciembre de 2005.
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El Plan catalán se estructura en seis grandes apartados en los que se
detallan sus caracteres básicos. El primero de los apartados sitúa al Plan en
el marco legal a nivel autonómico, estatal e internacional, además de esta-
blecer sus objetivos y conceptos básicos y el alcance territorial y corporati-
vo del mismo. El Plan se activará ante aquellos episodios de contaminación
del medio marino que puedan afectar al litoral catalán, cuando la costa ca-
talana estuviera amenazada de contaminación como consecuencia de un
accidente más allá de este litoral pero que origine una contaminación que
amenace o pueda amenazar la costa catalana, o a requerimiento del Plan
estatal.

El conocimiento del riesgo a que se encuentra sometido el litoral de
Cataluña es objeto de estudio en el apartado segundo; el análisis de peligro
y vulnerabilidad permite establecer un patrón de riesgo a partir del análisis
de las zonas con una mayor probabilidad de contaminación y de la valora-
ción del impacto de dicha contaminación en los ecosistemas y las activida-
des humanas.

La estructura organizativa del Plan responde a un esquema piramidal
dirigido por el Comité de Emergencias. El segundo nivel está compuesto
por el Coordinador de medios, el enlace entre los Centros de Coordinación
Operativa Mar y Tierra, que responden a las respectivas competencias esta-
tales y autonómicas. El medio terrestre y el marino disponen de dos centros
de mando avanzado que aglutinan varios grupos de intervención especiali-
zados. En este organigrama destaca la existencia de un Comité Experto de
Asesoramiento e Investigación con una función de asistencia técnico–cien-
tífica centrada en la presentación de propuestas para la lucha anticontami-
nación. El Plan CAMCAT concluye con los apartados dedicados a la opera-
tividad, los medios y recursos adscritos al Plan y las referencias a su implan-
tación y mantenimiento.

2. Galicia

En el año 2003 la Comunidad Autónoma de Galicia aprobó el Plan Bási-
co de Contingencias por Contaminación Marina para la defensa de los recur-
sos pesqueros, marisqueros, paisajísticos, acuícolas y ambientales. Este Plan
creó un marco normativo para la elaboración de planes a distintos niveles,
desde aquellos elaborados para específicas industrias o instalaciones de riesgo
hasta los planes de cada uno de los puertos y de las rías. Este instrumento de
planificación también estableció una estructura administrativa que asumía la
responsabilidad de las competencias autonómicas; como muestra del desarro-
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15 Decreto 438/2003, de 13 de noviembre (Diario Oficial de Galicia, núm. 247, de 22 de di-
ciembre de 2003).

Orden de 26 de octubre de 2004 por la que se publica el Primer Plan de Contingencias por
Contaminación Marina de las Rías Gallegas (Diario Oficial de Galicia, núm. 241, de 14 de di-
ciembre de 2004).

16 Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de Recursos Marinos, por la que
se publica el Plan Territorial de Contingencias por Contaminación Marina de Galicia, (Diario Ofi-
cial de Galicia, núm. 88, de 8 de mayo de 2007).

SANZ LARRUGA, F., “La planificación de contingencias por contaminación marítima en Es-
paña: régimen jurídico vigente, consideraciones críticas y propuestas de mejora”, en MEILÁN
GIL, J., (dir), PERNAS GARCÍA, J. y GARCÍA PÉREZ, R., (coords), Estudios sobre el Régimen Jurídi-
co de los Vertidos de Buques en el Medio Marino, Aranzadi, 2006, pág. 336 y ss.

BARRAGÁN MUÑOZ, J., “Planificación y gestión integradas en las áreas litorales”, en PÉ-
REZ–RUZAFA, A., MARCOS, C., SALAS, F. y ZAMORA, S. (eds.), Universidad de Murcia, 1999,
págs. 111 – 135.

17 Decreto 86/2007, de 29 de marzo, por el que se deroga el Decreto 438/2003, de 13 de no-
viembre, por el que se aprueba el Plan Básico de Contingencias por Contaminación Marina para
la defensa de los recursos pesqueros, marisqueros, paisajísticos, acuícolas y ambientales de Gali-
cia, (Diario Oficial de Galicia, núm. 88, de 8 de mayo de 2007).
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llo de este plan fue adoptado el Primer Plan de Contingencias por Contami-
nación Marina de las Rías de Galicia15.

El Plan Territorial de Contingencias por Contaminación Marítima de Ga-
licia fue aprobado por el Consejo de la Junta de Galicia con fecha de 16 de no-
viembre de 200616. Tras la adopción del Plan Territorial se decidió la deroga-
ción del Plan Básico de Contingencias por Contaminación Marina para la de-
fensa de los recursos pesqueros, marisqueros, paisajísticos, acuícolas y ambien-
tales y del Primer Plan de Contingencias por Contaminación Marina de las Rí-
as de Galicia; el nuevo Plan contenía y ampliaba los datos de los instrumentos
de planificación previos, y con su mantenimiento tan sólo se favorecía la du-
plicidad de planes aplicables que resultaban reiterativos en su contenido17.

Este Plan, de aplicación en el litoral y la costa de Galicia, establece un con-
junto de directrices sobre la estructura organizativa y los procedimientos bási-
cos de actuación ante un supuesto de contaminación. En los apartados que
componen este texto se incluyen las referencias a las distintas modalidades de
actuación según la procedencia de la contaminación, y se catalogan los medios
personales y materiales necesarios para hacer frente a las mismas. Con el fin
de optimizar los recursos adscritos al Plan y ofrecer una respuesta más efecti-
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va y adaptada a las peculiaridades de cada zona se divide el territorio gallego
áreas de actuación. La estructura y el contenido del Plan son prácticamente
idénticos al Plan de Cataluña, que sin duda actuó como modelo para las au-
toridades gallegas.

3. Murcia

En el año 2006 el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en la sesión celebrada el 10 de marzo, aprobó el Plan Territorial de Con-
tingencias por Contaminación Marina Accidental en la Región de Murcia
(CONMAMUR). La finalidad última de este Plan, como se señala en el propio
texto, es “establecer la organización jerárquica y funcional, así como los proce-
dimientos de actuación de los recursos y servicios cuya titularidad corresponda
a la Comunidad Autónoma de Murcia y los que puedan ser asignados al mismo
por otras Administraciones Públicas o por otras Entidades Públicas o privadas,
con el fin de dar la mejor respuesta a sucesos relacionados con la contaminación
marina accidental, sea esta procedente de buque o artefactos flotantes, como la
procedente de instalaciones situadas en tierra y cuyo vertido termine en el mar”.

El Plan CONMAMUR sigue el modelo trazado por las disposiciones na-
cionales, aunque incorpora algunas novedades con respecto a los planes ela-
borados por otras Comunidades Autónomas. Destaca el apartado dedicado a
la gestión del personal voluntario, ya que incorpora toda una serie de medi-
das especiales que deben ser adoptadas para gestionar la llegada de volunta-
rios solicitados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La ava-
lancha de voluntarios tras el accidente del Prestige y las deficiencias detectadas
en la gestión de este grupo animaron a las autoridades murcianas a la inclu-
sión de medidas específicas para este sector, que incluyen previsiones sobre su
alojamiento, abastecimiento, transporte, y formación de equipos de trabajo a
los que se dotará de los medios necesarios para desempeñar las tareas asigna-
das. La labor del voluntariado ante un supuesto de contaminación marina re-
quiere de una coordinación por parte de personal cualificado para garantizar
la seguridad de todos los participantes y la eficacia de la tarea que desempe-
ñan, por ello el Plan de la Región de Murcia prevé que sean informados de las
normas de autoprotección y de trabajo, así como de los tiempos de perma-
nencia en las zonas de trabajo y los turnos de descanso.

4. Canarias

El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias aprobó mediante
Decreto de 20 de julio de 2006 el Plan Específico de Contingencias por Con-
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18 Orden de 9 de mayo de 2008, por la que se crea la Comisión de trabajo de seguimiento pa-
ra la implantación, el mantenimiento y la actualización del Plan Específico de Contingencias por
Contaminación Marina Accidental de Canarias (PECMAR), (BOC Nº 107. Jueves 29 de Mayo de
2008).
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taminación Marina Accidental de Canarias (PECMAR). El archipiélago cana-
rio es una zona de riesgo de contaminación elevada ya que esta zona se en-
cuentra entre las grandes rutas de tráfico marítimo. Cerca de las costas cana-
rias circulan anualmente un importante número de petroleros, además de bu-
ques de otra naturaleza, lo que multiplica las posibilidades de accidentes y ver-
tidos contaminantes.

Durante el año 2008 se creó la Comisión de trabajo de seguimiento para
la implantación, el mantenimiento y la actualización del PECMAR18. Este ór-
gano colegiado es el competente para asesorar sobre las medidas más adecua-
das para la implantación y el mantenimiento de la operatividad del Plan, así
como su actualización periódica. En aquellos supuestos en que se produzca
una situación de riesgo la Comisión debe analizar la situación de riesgo, valo-
rar las posibles contingencias y proponer, en su caso, la activación o no del
Plan. A través de esta Comisión las autoridades autonómicas otorgaron un
nuevo impulso al desarrollo del Plan y a su efectividad.

5. Valencia

La Comunidad Valenciana presentó en noviembre de 2006 el borrador
del Procedimiento de Actuación frente a la Contaminación Marina Acciden-
tal en la Comunitat Valenciana (PRAMCOVA) en el que se preveían los pro-
cedimientos de actuación ante un desastre que afectase a la contaminación de
las aguas marinas de la Comunidad. El Director General de Interior, Sr. Pedro
Hidalgo, manifestó que este documento era “un primer paso para la elabora-
ción de un Plan Especial que recogerá todos los aspectos teóricos y prácticos
para que cualquier tipo de contaminación en nuestras aguas, ya sea en alta
mar o en las costas, se solucione de forma óptima”.

En marzo de 2007 la Comisión de Protección Civil de la Comunidad Va-
lenciana informó favorablemente el contenido del Procedimiento de Actua-
ción frente al riesgo de contaminación marina accidental elaborado por la Di-
rección General de Interior. En mayo de 2007 fue adoptada la Orden de 24
de mayo de 2007, de la Consejería de Justicia, Interior y Administraciones Pú-
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19 Diario Oficial de la Comunidad Valenciana, núm. 5524, de 31 de mayo de 2007.

20 Decreto 126/2008, de 21 de noviembre, por el cual se aprueba el Plan Especial de Contin-
gencia por Contaminación Accidental de Aguas Marinas de las Islas Baleares (CAMBAL) (BO-
CAIB de 2 de diciembre de 2008).
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blicas, por la que se aprueba el Procedimiento de Actuación frente al riesgo
de contaminación marina accidental en la Comunidad Valenciana19.

6. Baleares

La última Comunidad Autónoma que ha elaborado una planificación
propia para la contaminación marina accidental ha sido Baleares, que aprobó
a fines de 2008 el Plan Especial de Contingencia por Contaminación Acci-
dental de Aguas Marinas de las Islas Baleares (CAMBAL)20. El Plan balear se
divide en cuatro apartados principales en los que se atiende a su objetivo y al-
cance, estructura y organización, operatividad e implantación.

El apartado dedicado a la implantación del Plan merece una especial
atención por cuanto incorpora un epígrafe dedicado al programa de forma-
ción. Comprende las acciones formativas para asegurar el conocimiento del
Plan por parte de la totalidad de los organismos y operativos intervinientes.
Con este programa de formación se persigue difundir los caracteres esencia-
les del Plan y el riesgo de contaminación accidental de aguas marinas que exis-
te en las Islas Baleares; los destinatarios de estas sesiones formativas recibirán
información sobre el marco legal donde se desarrolla la planificación, la es-
tructura, funciones, procedimientos y responsabilidades en el Plan, y los pro-
tocolos interinstitucionales de coordinación y colaboración previstos. Cual-
quier sujeto que intervenga en el desarrollo o ejecución del Plan es destinata-
rio de este programa formativo, por ello el Plan distingue distintos grupos de
formación específicos para los directivos, los mandos intermedios y los opera-
tivos de base y voluntarios.

El Plan CAMBAL incide en la información preventiva a la población, a di-
ferencia de otros Planes que le han precedido que se centraban en la atención
a los ciudadanos tras el accidente, y que eran modelos reactivos y no preven-
tivos. El Plan balear apuesta por el conocimiento de la población del Plan, y
por su concienciación sobre los riesgos que afectan al medio marino. La in-
formación a la población también incluye las oportunas referencias de pro-

REV ADMIN JURIS73:REV ADMIN JURIS69  8/10/09  11:28  Página 403



21 Ley 1/1996, de 3 de abril, de gestión de emergencias (Boletín Oficial del País Vasco, núm.
77, 22 de abril de 1996).
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tección necesaria en caso de emergencia. El Plan distingue entre las medidas
de autoprotección personal y las pautas para casos de accidente. Mientras que
las medidas de autoprotección personal son aquellas medidas sencillas que
pueden ser llevadas a cabo por la población y deben divulgarse en la fase de
implantación del Plan; las pautas para casos de accidente tienen que ser adop-
tadas por los ciudadanos en caso de accidente y serán difundidas a través de
los medios de comunicación.

En el epígrafe dedicado a la operatividad, el Plan balear incluye varios
apartados en los que trata de “definir los campos de actuación en función de
las competencias de las diferentes autoridades involucradas en la gestión de la
emergencia y tener en cuenta los mecanismos de coordinación de las opera-
ciones de cada uno de los grupos de acción”. Esta coordinación lleva apareja-
da la actuación conjunta con los planes interiores y el Plan Nacional, e incluye
referencias a la colaboración de las Fuerzas Armadas y la solicitud de medios de
auxilio de la Unión Europea o del Regional Marine Pollution Emergency Res-
ponse Center (REMPEC). La petición de colaboración y apoyo a las Fuerzas Ar-
madas, a la Unión Europea o al REMPEC se realiza a través del delegado del
Gobierno en las Islas Baleares. En el caso de las Fuerzas Armadas se prevé que
un representante de la autoridad militar se integre en el Consejo Asesor, con
el fin de actuar de enlace con los mandos de las unidades participantes.

7. País Vasco

La Ley vasca sobre gestión de emergencias adoptada en 199621 ya com-
prendía la elaboración de un plan de salvamento marítimo de Euskadi, que se-
ría aprobado por el Gobierno Vasco, a propuesta conjunta de los Departa-
mentos competentes en materia de Transportes, Interior y Medio Ambiente,
y cuyo contenido permitiría su integración en los planes de ámbito supraau-
tonómico. La Disposición Adicional Segunda de esta norma enunciaba dos
objetivos básicos del Plan: “a) Coordinar la actuación de los distintos medios
capaces de realizar operaciones de búsqueda, salvamento de vidas humanas y
lucha contra la contaminación marina pertenecientes a las Administraciones
públicas vascas, así como a instituciones públicas y privadas; b) Potenciar los
medios de salvamento y lucha contra la contaminación marina ya existentes y
formar personal especializado”.
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22 Esta ausencia de planificación contrasta con los antecedentes ya históricos de planificación
en el territorio vasco. Cabe destacar que en el año 1978 ya existía un plan específico para com-
batir cualquier posible contaminación por hidrocarburos de las aguas costeras vizcaínas. Siguien-
do la información aparecida en el Diario El País, con fecha de 13 de agosto de 1978, en el artícu-
lo titulado “Plan para combatir la contaminación de las aguas costeras vizcaínas por hidrocarbu-
ros”, este plan seguía un programa de ámbito estatal y fijaba tres tipos de alarmas según la grave-
dad del vertido, “para poner en marcha un sistema de control permanente que permita conocer
los movimientos de una presunta marea negra. La alarma Petróleo uno da cuenta de la aparición
de un excesivo número de módulos de alquitrán o indicios de hidrocarburos. Petróleo dos sirve
para definir una emergencia portuaria por vertidos duran te la carga, y descarga de crudos, mien-
tras que la alarma Petróleo tres se reserva para el caso de un derrame de grandes proporciones,
del estilo de los que se registran en casos de colisiones de petroleros. Una oficina ubicada en la
propia Comandancia de Marina se encargará de recoger puntualmente cualquier dato en unos
grandes paneles que permiten seguir la evolución de cualquier mancha dentro de las aguas terri-
toriales de Vizcaya, incluido el interior del puerto de Bilbao. Una guardia permanente, dotada de
equipos radiotelefónicos, puede detectar con prontitud cualquier anomalía y dar aviso, en su ca-
so, a los responsables del plan. Se pretende, en definitiva, obtener una respuesta rápida que, en
ocasiones, es el único método eficaz para que las temidas mareas negras no lleguen a las costas”.
Información consultada en la versión electrónica del Diario El País, (www.elpais.com).
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Desde la entrada en vigor de la norma sobre gestión de emergencias el
Gobierno vasco ha elaborado varios planes, como el Plan de emergencia ante
el riesgo sísmico, el Plan Especial de Emergencia ante el riesgo de accidentes
en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril, el Plan
especial de emergencias ante el riesgo de inundaciones y el Plan de emer-
gencia para incendios forestales. Sin embargo, y a pesar de las específicas pre-
visiones de la Ley de Emergencias del País Vasco no se ha aprobado el Plan de
salvamento marítimo de Euskadi, ni se ha adoptado ningún Plan Especial pa-
ra la lucha contra la contaminación marina accidental.

En el ámbito portuario la labor de planificación se ha centrado en la ela-
boración de los planes de emergencia interior y planes de contingencia por
contaminación marina accidental de los puertos vascos; iniciativas que ya en
el año 2003 se desarrollaron en los puertos de Hondarribia, Getaria, Onda-
rroa y Bermeo, y posteriormente en Donostia–San Sebastián, Orio, Zumaia, y
Mundaka, entre otros.

Las competencias de la Administración General del Estado en materia de
salvamento marítimo han bloqueado la elaboración de un Plan autonómico
en esta materia; no obstante la Comunidad Autónoma del País Vasco, al igual
que el resto de Comunidades, es competente para elaborar planificación so-
bre la contaminación marina o del litoral en los términos ya analizados22.
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8. Iniciativas de futuro

Las restantes Comunidades Autónomas se encuentran en distintas fases
de la elaboración de su planificación. La Comunidad Autónoma de Cantabria
aún no ha comenzado a desarrollar los trabajos de redacción de una planifi-
cación sobre la contaminación marina accidental, pero en el calendario de tra-
bajo del Gobierno cántabro esta iniciativa comenzará a desarrollarse a lo lar-
go del segundo trimestre del año 2009.

El Principado de Asturias también se encuentra ultimando su Plan de
Contaminación Marina Accidental (PLACAMPA)23. El Gobierno del Princi-
pado dispone de un plan marco que regula la planificación de todas las emer-
gencias, el Plan Territorial del Principado de Asturias, y de una serie de pla-
nes especiales para actuaciones concretas el transporte de mercancías peli-
grosas o los incendios forestales. A esto hay que sumar también la existencia
de protocolos específicos para las nevadas, la vigilancia y actuación en playas
o acontecimientos como el Descenso del Sella.

4. EL CONTENIDO DEL PLAN

El Plan andaluz expone claramente sus líneas prioritarias de actuación
desde su apartado introductorio, identificando la siniestralidad marítima con
el vertido de derivados del petróleo y centrando su objetivo en las situaciones
de emergencia. El tráfico marítimo que soporta el litoral andaluz es heterogé-
neo y abarca desde petroleros hasta buques chatarreros, además de submari-
nos nucleares, embarcaciones de recreo y buques dedicados al transporte de
pasajeros. Cualquier emergencia vinculada a la contaminación de las aguas y
el litoral andaluz puede tener origen en una de estas embarcaciones. Limitar
el riesgo al transporte marítimo de derivados del petróleo significa obviar la
realidad del transporte marítimo andaluz y los accidentes que ya se han suce-
dido en nuestro litoral, así como las protestas de todas aquellas poblaciones
andaluzas alarmadas por la desprotección de su entorno marino. Si bien a lo
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24 “Verdemar critica que el Plan de Emergencias andaluz está «incompleto»”, artículo publi-
cado en el Diario Sur, con fecha de 12 de junio de 2008. El portavoz del colectivo ecologista Ver-
demar–Ecologistas en Acción en el Campo de Gibraltar, Sr. Antonio Muñoz, criticó que el Plan
de Emergencia contra el Riesgo de Contaminación del Litoral Andaluz está incompleto y presen-
ta importantes lagunas en lo referente a la prevención, y afirmó que el Plan carece de contenido
y “se limita a establecer planes de contingencia a raíz de una catástrofe sin incidir como debiera
en el capítulo de la prevención”.

El Partido Popular también ha criticado el Plan andaluz al que considera insuficiente para
atender a las situaciones de riesgo que afectan al litoral andaluz. Según información publicada en
la versión electrónica del Diario de Algeciras, en el artículo titulado “El PP asegura que el nuevo
Plan de la Junta contra los vertidos carece de contenido”, con fecha de 11 de junio de 2008, el di-
putado nacional del Partido Popular Sr. José Ignacio Landaluce manifestó que “el plan presenta-
do por el ejecutivo andaluz no deja de ser un decálogo de buenas intenciones, y se limita a reco-
ger las actuaciones de emergencia que deben desarrollarse en tierra, sin detrimento de la nece-
saria cooperación con las actuaciones marítimas competencia del Estado”.
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largo del texto del Plan no se vuelve a incidir en el transporte de petróleo y
sus derivados, la introducción debiera incluir una referencia genérica a la
compleja problemática del litoral andaluz, atendiendo a las diferentes fuentes
de contaminación.

Los autores del Plan justifican la especial atención que reciben los riesgos
derivados del transporte de hidrocarburos “por ser los de mayor relevancia y
magnitud de impacto. Se ha tenido en cuenta que los hidrocarburos son los
productos de mayor representatividad en el transporte marítimo (…) Asimis-
mo, el impacto ecológico y socioeconómico de este tipo de vertidos en el lito-
ral suele ser significativamente mayor que el de aquellos producidos por acci-
dentes en instalaciones e industrias”. Esta argumentación es la empleada para
acreditar un estudio más profundo del riesgo de este tipo de transportes, si
bien no se traduce en medidas concretas para atender a estos modelos de
emergencias. Si las autoridades andaluzas consideran como prioritaria la aten-
ción a los accidentes vinculados al transporte de hidrocarburos debieran esta-
blecer medidas de actuación y de rehabilitación específicas, además de formar
a personal cualificado para atender en este tipo de emergencias y disponer de
los recursos apropiados a este mismo fin.

Las autoridades autonómicas han optado por distinguir dos grupos de
medidas para la gestión del riesgo de contaminación del litoral por vertidos,
la prevención y protección, y la planificación operativa para las situaciones de
emergencia; desde los grupos ecologistas se ha criticado duramente esta deci-
sión de deslindar el PLECA de cualquier referencia a la prevención de los su-
puestos de contaminación24. En primer lugar cabe recordar cuál es el fin últi-
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25 Apartado 6.1.3 del Plan Nacional de Contingencias por Contaminación Marina Accidental,
Orden Ministerial de 23 de febrero de 2001.
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mo de la elaboración de este modelo de planificación autonómica, como se
afirma en el Plan Nacional de Contingencias por Contaminación Marina Ac-
cidental: “Los Planes Territoriales se elaborarán para hacer frente a las conse-
cuencias de una contaminación accidental de la costa perteneciente a una Co-
munidad Autónoma litoral, cualquiera que sea su origen”25.

En las directrices nacionales que definen el contenido mínimo de los pla-
nes autonómicos no se incluye referencia alguna a la prevención, pero como
ya se ha puesto de relieve en el análisis de la planificación elaborada por otras
Comunidades, es posible la incorporación de medidas preventivas en el Plan
Territorial. La Norma Marco, adoptada por el Consejo de Gobierno andaluz,
expresamente reconoce la prevención de riesgos entre los objetivos del PE-
CLA; en este sentido afirma que el Plan de Emergencia ante Contaminación
del Litoral atenderá fundamentalmente a las actuaciones a desarrollar en tie-
rra y se dirigirá a disponer medidas y herramientas de prevención de riesgos
frente a la contaminación desde el mar al litoral.

El proceso de implantación del Plan incluye referencias a dos modelos de
campañas de información, la primera dirigida a los miembros integrantes del
Plan, que se acompaña de actividades de capacitación, y la segunda dirigida a
las Entidades locales y los ciudadanos. Entre las campañas dirigidas a la po-
blación se encuentra una referencia a la información sobre el conocimiento
de los riesgos potenciales, así como sobre las medidas de prevención y protec-
ción. El Plan debe incidir en estas actividades de concienciación de la pobla-
ción para la prevención de emergencias y fomentar un movimiento crítico ciu-
dadano, que sobre la base del conocimiento del riesgo y de las medidas adop-
tadas por las autoridades competentes, se encuentre capacitados para infor-
mar sobre cualquier riesgo extraordinario que surja en su entorno marítimo y
alertar de esta forma a las autoridades. Las sesiones formativas dirigidas a los
miembros integrantes del Plan no incluyen referencias a la prevención. Los in-
tegrantes en cualquiera de los organismos que participan en el PECLA deben
recibir una formación integral donde la prevención no puede ser excluida.

1. Marco normativo, objeto y ámbito de aplicación

El marco normativo básico que incluye el PECLA tan sólo hace referencia
a los antecedentes estatales y autonómicos más inmediatos (Plan Nacional de
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Contingencias por Contaminación Marina y Acuerdos sobre el PTEAnd y so-
bre la Norma Marco del PECLA), y a la ley estatal sobre protección civil y la
ley andaluza de gestión de emergencias. A diferencia de otros planes autonó-
micos no se mencionan las disposiciones internacionales vigentes, ni las dis-
posiciones estatales ni autonómicas que regulan el medio marino.

El Plan andaluz es de aplicación a la planificación, coordinación y direc-
ción de las actuaciones en tierra en un supuesto de emergencia por contami-
nación del litoral. El ámbito territorial abarca todo el litoral de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, aunque en el texto del Plan se destacan “especial-
mente aquellas zonas de mayor riesgo previsible”. Cabe precisar que las pro-
vincias incluidas en el análisis de riesgo son Almería, Granada, Málaga, Cádiz,
Sevilla y Huelva, es decir, todas las provincias litorales más Sevilla, ya que se
considera dentro del dominio público marítimo–terrestre por influencia ma-
real, a través de áreas estuarinas y marismas. Esta interpretación extensiva del
ámbito territorial del PECLA resulta cuanto menos sorprendente ya que el tér-
mino litoral se define como perteneciente o relativo a la orilla o costa del
mar26. El impacto de la contaminación del litoral no conoce de fronteras pro-
vinciales y alcanzará incluso a las provincias andaluzas de interior, pero esta
realidad no puede extender arbitrariamente el ámbito de aplicación del Plan
de Emergencia ante riesgo de contaminación del litoral de Andalucía, sino
que debe estar prevista en otros modelos de planificación más adecuados a sus
necesidades.

El resultado del análisis de riesgo no se encuentra incorporado al texto
del Plan, que se remite a una cartografía temática en la que se ha dividido en
zonas el territorio para valorar el riesgo socioeconómico y ecológico en cada
una de ellas. La finalidad de esta zonificación es conocer las posibles conse-
cuencias de un vertido y poder realizar previsiones sobre los medios y recur-
sos necesarios. Entendemos que en la citada cartografía temática se incorpo-
rará una mención especial a las zonas de mayor riesgo previsible, atendiendo
de esta forma a la previsión que realiza el Plan en el epígrafe dedicado a su
objeto y ámbito.

El PECLA busca ser la respuesta ante situaciones de emergencia con un
resultado de contaminación del litoral andaluz, para alcanzar este fin el Plan
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andaluz establece tres frentes de actuación: creación de una estructura orga-
nizativa, establecimiento de los procedimientos de actuación, y configuración
de un marco para la mejora de la eficacia y coordinación de los medios y re-
cursos disponibles.

2. Estructura organizativa

El Plan andaluz se compone de una doble estructura, provincial y regio-
nal, que se activa en función de la extensión y la magnitud de la emergencia.
El organigrama del PECLA se distribuye en dos niveles principales: directivo y
operativo. El nivel directivo está compuesto por el Director del Plan, el Comi-
té Asesor, el Gabinete de Información, el Comité Técnico–Científico y el Ór-
gano de Participación. La regulación que realiza el Plan de cada uno de estos
órganos abarca tanto las referencias al nivel provincial como al regional, y asu-
men las mismas funciones en ambos casos. La estructura a nivel provincial no
comprende la constitución del Comité Técnico–Científico ni la del Órgano de
Participación, esta exclusión es errónea y obvia la relevancia del asesoramien-
to técnico y científico y de la participación ante un supuesto de emergencia de
los entes y colectivos sociales implicados.

En estos dos órganos también cabe destacar la indeterminación de sus in-
tegrantes, en ambos casos el PECLA afirma que “la determinación de sus in-
tegrantes corresponde a la Dirección regional del Plan”; tan sólo como refe-
rencia se prevé la participación de representantes y técnicos de un conjunto
de organismos y entidades. Cada modelo de emergencia va a exigir la presen-
cia de un grupo de expertos así como de un conjunto de colectivos sociales y
profesionales afectados, en función del territorio al que afecta y de la natura-
leza de la contaminación, pero ello no es óbice para instaurar un núcleo bási-
co y prefijado de participantes en estos órganos cuya presencia resulta indis-
pensable ante cualquier supuesto de contaminación litoral. Un claro ejemplo
sería la participación de centros de investigación y departamentos universita-
rios en relación con la materia, en el caso del Comité Científico–Técnico, y de
las asociaciones ecologistas y las cofradías de pescadores, para la configuración
del Órgano de Participación.

El nivel operativo está formado por un conjunto de órganos técnicos y se
conforma de tres estamentos diferenciados: el Comité de Operaciones, el Cen-
tro de Operaciones y los Grupos Operativos. El Comité de Operaciones es el
encargado de ejecutar las líneas de actuación adoptadas en el nivel directivo,
y de dotar de operatividad y coordinación a todos los efectivos implicados.
Mientras que el Centro de Operaciones se compone de dos órganos de actua-
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ción: el Centro de Coordinación Operativa, encargado de las comunicaciones,
y el Puesto de Mando Avanzado, el equipo directivo de campo desplazado a
las proximidades del incidente. El último eslabón de la cadena operativa está
constituido por los Grupos Operativos, es decir, unidades de trabajo especia-
lizadas en cinco áreas de actuación: seguimiento, intervención, sanidad, segu-
ridad y apoyo logístico.

El Ministerio de Fomento ha previsto una serie de epígrafes que consti-
tuyen el contenido mínimo del Plan Territorial de una Comunidad Autóno-
ma litoral, entre los que se encuentra un apartado dedicado a un inventario
de medios disponibles. En la Orden Ministerial de 23 de febrero de 2001 se
afirma que en este epígrafe se “describirán los medios materiales disponibles
para la contención y recuperación de un derrame contaminante, incluyendo
su localización en el territorio de la Comunidad y la identificación de los res-
ponsables de su custodia, mantenimiento y operación”. El PECLA no incluye
previsión alguna en torno a los medios personales y materiales disponibles.

Las previsiones sobre los recursos disponibles son por completo inexis-
tentes a nivel autonómico. Sin embargo para los Planes Locales se concede
una gran relevancia a la relación actualizada de los medios y recursos del mu-
nicipio. El organigrama que se define en el Plan andaluz toma como referen-
cia el personal de organismos, entidades o empresas; como el personal ads-
crito a las Delegaciones Provinciales de las Consejerías de la Junta de Andalu-
cía, las Demarcaciones de la Dirección General de Costa, los Servicios de Pro-
tección Civil, Cruz Roja, centros hospitalarios privados o empresa de trans-
portes sanitario privadas. Estas previsiones no son concretas y la indetermina-
ción es la característica predominante, ya que en ocasiones ni tan siquiera se
hace referencia específica a la organización a la que se va a recurrir; un caso
paradigmático se encuentra en el grupo de apoyo logístico que estará forma-
do, entre otros, por personal técnico de Cruz Roja y otras ONGs, y de empre-
sas de servicios y suministros públicas y privadas.

3. Coordinación con la Administración General del Estado

Entre los objetivos del PECLA se encuentra “asegurar una respuesta or-
ganizada que integre tanto los medios de la Comunidad Autónoma como
aquellos otros asignados por otras Administraciones Públicas o por otras Enti-
dades Públicas o privadas”. La cooperación e interrelación con la actuación de
la Administración General del Estado en el ámbito marítimo parece una de las
prioridades a lo largo de todo el texto del Plan; sin embargo es una prioridad
que no llega a materializarse en contenidos reales. El PECLA limita la coordi-
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nación y la integración de medios de la administración andaluza y la estatal a
nivel regional y provincial.

El organigrama del Plan andaluz se mantiene como esquema básico y se
incluyen en el nivel directivo al titular de la Delegación del Gobierno en An-
dalucía como integrante del Organismo Rector, junto al titular de la Conseje-
ría de Gobernación, y a otros miembros asignados por la Administración Ge-
neral del Estado en cada uno de los órganos previstos (Comité Asesor, Gabi-
nete de Información y Comité Científico–Técnico). El Comité de Operacio-
nes se completa con dos Coordinadores de Operaciones, para las actuaciones
marítimas y terrestres, designados por la Administración General del Estado y
la Junta de Andalucía, respectivamente. En el nivel operativo se incorporan los
Grupos de salvamento marítimo, operaciones aéreas y operaciones en el mar.

4. Procedimientos de actuación: Operatividad

El PECLA emplea como índices de clasificación de un accidente la fuen-
te contaminante y su ubicación, por ello distingue entre los derrames acci-
dentales con origen en un puerto o instalación costera, y los derivados de un
accidente marítimo. Esta clasificación inicial no tiene repercusión alguna en
los procedimientos y actuaciones a desarrollar por cada uno de los órganos im-
plicados. Las fases en la gestión de las emergencias se determinan por nuevos
criterios: gravedad, ámbito territorial y recursos a gestionar. A lo largo del tex-
to del Plan no se incluye referencia alguna al origen del contaminante, sino
que la gestión de la emergencia y la determinación de la gravedad de la situa-
ción de emergencia se basan en el nivel territorial afectado y su gravedad.

Las tres fases operativas son: preemergencia, emergencia y normaliza-
ción. La fase de preemergencia se activa cuando se ha producido un acciden-
te o un vertido y existe un riesgo de contaminación del litoral, es una fase ca-
racterizada por la vigilancia, el intercambio de información y la realización de
una evaluación inicial. La activación de la fase de emergencia supone el des-
pliegue de medidas que tratan de evitar o reducir las consecuencias del verti-
do sobre el litoral; según la magnitud y extensión de la contaminación será de
aplicación la planificación de ámbito local, provincial, regional o nacional.

Los procedimientos de avisos e información a la población adquieren una
gran relevancia, puesto que una de las principales críticas que las poblaciones
afectadas y las asociaciones ecologistas y profesionales han recriminado a las
autoridades competentes tras cualquier accidente en el medio marino ha sido
el oscurantismo sobre su origen, consecuencias y efectos sobre el territorio
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contaminado. La ocultación a la población de los datos disponibles sobre las
características del incidente o las medidas de autoprotección que deben ser
adoptadas no sólo contradice los principios básicos de la actuación de cual-
quier Administración pública, sino que pueden llegar a multiplicar los efectos
perniciosos de la contaminación por el desconocimiento de los protocolos de
actuación más efectivos.

Las medidas de actuación previstas en el PECLA atienden a la protección
de la población y de los bienes. Además de la información que debe ser su-
ministrada a los ciudadanos afectados, el Plan prevé la aplicación de contro-
les de acceso y movimientos de población y acciones sobre los servicios e in-
fraestructuras esenciales. Las medidas de protección de bienes incluyen pre-
visiones para la protección del medio ambiente, los bienes de especial interés
y los bienes de interés económico.

El PECLA permanece activado hasta que se garanticen unas condiciones
mínimas que permitan la vuelta a la normalidad en el entorno litoral afecta-
do por el vertido. En esta última fase denominada de normalización se desa-
rrollan medidas de reestablecimiento de los servicios mínimos básicos para las
poblaciones afectadas.

5. Los Planes de Actuación Local

El último apartado del Plan andaluz se dedica a los Planes de Actuación
Local (PAL), a elaborar por cada municipio litoral con el fin de disponer de
una planificación que les permita actuar ante emergencias de contaminación.
El PAL forma parte de la estructura municipal y autonómica de emergencias,
por lo que debe ser homologado por la Comisión de Protección Civil de An-
dalucía e integrarse en el Plan de Emergencia Municipal.

Las principales previsiones que se establecen en el PAL se relacionan con
su integración con el Plan andaluz. En este sentido se enmarca la creación de
un Centro de Coordinación Operativo Local, cuya misión fundamental es la
coordinación a nivel local de las actuaciones previstas en el PAL, a la vez que
actuar como vínculo de integración con el PECLA. La Dirección del Plan de
Emergencia de la Comunidad Autónoma va a recibir una información conti-
nua y completa de todas las medidas adoptadas desde la activación del PAL. A
la vista de las circunstancias de la emergencia, el Director a nivel provincial del
PECLA se encuentra legitimado para decidir la activación del Plan andaluz en
su ámbito. Para garantizar la coordinación en las operaciones del Plan local y
el regional un representante de la Entidad local se incorporará al Comité Ase-
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sor y las unidades de actuación locales pasarán a formar parte de los Grupos
Operativos del PECLA.

El PECLA establece el contenido mínimo del Plan Local, que respeta la
misma estructura del Plan andaluz pero adaptada al ámbito municipal. Ade-
más de las previsiones contenidas en el Plan andaluz, el PAL debe incluir seis
anexos en los que se facilitarán los datos relativos a zonas y poblaciones po-
tencialmente afectadas, procedimientos de evacuación, zonas de seguridad
con referencia a las áreas e instalaciones de alojamiento, catálogo de medios
y recursos, relación de empresas obligadas a elaborar plan de protección y
cartografía.

5. CONSIDERACIONES FINALES

Una vez analizada en detalle la realidad de la planificación sobre conta-
minación litoral en Andalucía, y teniendo presentes las previsiones elaboradas
a nivel estatal y las iniciativas adoptadas por otras Comunidades Autónomas,
se incluyen un conjunto de seis propuestas a incorporar al Plan de Emergen-
cia ante el riesgo de contaminación del litoral de Andalucía con el fin de cu-
brir las lagunas detectadas en este texto y completar las previsiones ya adopta-
das por las autoridades autonómicas.

1.– La opción de excluir del PECLA referencias a la prevención de las
emergencias exige que las autoridades andaluzas elaboren un conjunto de me-
didas de prevención y protección que sirvan de complemento a este Plan. La
política andaluza sobre el litoral se encuentra incompleta con la referencia en
exclusiva a la planificación sobre emergencias. Sin perjuicio de este comple-
mento necesario al contenido mínimo del PECLA, y que puede ser indepen-
diente de este Plan sin contravenir las disposiciones vigentes, sería oportuna
la inclusión de algún tipo de referencia a la prevención de las situaciones de
emergencia. El epígrafe dedicado a la implantación y mantenimiento sería el
apartado idóneo en el que incluir unas referencias a la prevención que, aún
básicas, debieran ser innatas en un Plan de estas características.

2.–El Plan andaluz tiene que concretar los medios personales y materiales
de los que dispone. A nivel autonómico debe existir una dotación propia de
recursos que permita hacer frente a un supuesto de contaminación litoral, má-
xime en una Comunidad Autónoma con una línea de litoral tan extensa como
es la andaluza. Además de esta previsión de recursos regionales, la próxima re-
visión del PECLA sería la oportunidad para incluir en el texto del Plan una re-
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27 El apartado 3.3.5.3 de la Norma Marco de Planificación de Emergencia ante Contamina-
ción del Litoral (Acuerdo de 23 de septiembre de 2003 del Consejo de Gobierno) afirma: “El
Plan de Emergencia ante la Contaminación del Litoral impulsará la creación de un registro de
emergencias por contaminación marina y costera que facilitará el estudio y mejora de las técni-
cas. Se creará una base de datos con las emergencias producidas por vertidos o derrames. Asi-
mismo se apoyarán las actuaciones de: a) Investigación y desarrollo de técnicas de lucha, des-
contaminación y recuperación de áreas afectadas por catástrofes ambientales; b) Elaboración de
guías y documentos de apoyo a la gestión de emergencias ambientales relacionados con la pre-
vención y las primeras medidas paliativas; c) Identificación de las necesidades materiales y nue-
vos equipamientos para la lucha contra la contaminación”.
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ferencia a los medios locales disponibles, y los modelos de organización de es-
tos recursos para su posible transferencia intermunicipal como apoyo ante
una emergencia. Estas labores de coordinación deben liderarse por las auto-
ridades autonómicas, que disponen de las competencias y los medios sufi-
cientes para asumir esta función. En cuanto a los medios personales previstos
en el PECLA la ausencia de concreción redunda en un claro perjuicio ante
una situación de emergencia, donde la rapidez en la actuación impide reali-
zar una selección de los posibles participantes que deben estar claramente in-
corporados en una base de datos, además de formados para afrontar una cri-
sis en el litoral andaluz.

3.– El impulso a la investigación vinculada a la contaminación del litoral
es un paso básico para el desarrollo de un marco legal y técnico adecuado en
la lucha contra la contaminación; además del elemento esencial en la im-
plantación de una política para la prevención de la contaminación marina y
del litoral. En este contexto el PECLA ha olvidado las previsiones que sobre
investigación y desarrollo se incluyeron en la Norma Marco que disponía la
creación de un registro de emergencias por contaminación marina y costera,
y la creación de una base de datos con las emergencias producidas por verti-
dos o derrames, entre otras iniciativas27. El Plan andaluz debe cubrir esta la-
guna e incluir previsiones sobre investigación y desarrollo, en este sentido se-
ría suficiente con recuperar el texto de la Norma Marco en este punto.

4.–La coordinación con la Administración General del Estado es defi-
ciente, el PECLA no establece un marco real de coordinación sino que se li-
mita a incluir a participantes de los órganos estatales en la estructura organi-
zativa autonómica. Estas previsiones son inoperativas ante una situación de
emergencia, en la que el protocolo de actuación y coordinación interadmi-
nistrativa debe ser reglado y conocido al detalle por los órganos participantes.
Un modelo adecuado y de fácil aplicación sería el aplicado para la “interfase
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de los Planes de Actuación Local y el Plan de Emergencia de la Comunidad
Autónoma”. Sería coherente con el propio texto del PECLA que una vez acti-
vado el Plan andaluz, al igual que se exige a la Dirección del PAL, se manten-
ga informada a la Dirección del Plan estatal, con carácter inmediato, de forma
continuada y durante todo el proceso en que el Plan se encuentre activado, so-
bre las medidas que sean adoptadas y la evolución de la situación.

5.–La relevancia de la labor del voluntariado ante una emergencia de con-
taminación del litoral andaluz no ha sido valorada en toda su dimensión en el
texto del Plan. Como han puesto de relieve las catástrofes que han asolado las
costas españolas en los últimos años, la implicación de los ciudadanos ante
una situación de estas características es esencial para minimizar los efectos de
la contaminación; por ello, y siguiendo las medidas que ya han incorporado
otras Comunidades Autónomas, el PLECA tiene que introducir previsiones
concretas para este colectivo. El texto vigente del Plan andaluz prevé la pre-
sencia de voluntarios entre los integrantes de los grupos de intervención y apo-
yo logístico, además de contar con la participación del Consejo Provincial de
Voluntariado en el Órgano de Participación, y de realizar campañas de cola-
boración y apoyo en tareas de voluntariado. Estas referencias son insuficientes
y no atienden a todas las necesidades del voluntariado que incluyen desde la
formación, hasta el equipamiento adecuado, el alojamiento, transporte, etc.;
previsiones que requieren de una planificación previa para facilitar la labor de
este colectivo desinteresado y que ejemplifica la eficaz respuesta de la sociedad
ante una emergencia.

6.– Las condiciones que determinan la desactivación del Plan no se en-
cuentran claramente determinadas, queda a criterio de la Dirección; aunque
del texto del PECLA parece deducirse que deben programarse e iniciarse las
labores de normalización si bien no se precisa que deban alcanzarse objetivos
mínimos en este sentido. En este punto consideramos que debe alcanzarse un
mínimo de normalización para que pueda desactivarse por completo el Plan,
máxime cuando es conocido que la contaminación del litoral tiene efectos
prolongados en el tiempo y su erradicación presenta importantes dificultades.
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